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 Acta No. 103 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Miércoles 21 de Junio de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL 
SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS DIFERENTES EMPLEOS DE LA 

PLANTA DE PERSONAL DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE PASTO 

PARA LA VIGENCIA 2023”. Ponente concejal BERTULFO GUSTIN. 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS 

DIFERENTES EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL NIVEL 
CENTRAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO, PARA LA VIGENCIA 

FISCAL 2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” Ponente concejal 

VALDEMAR VILLOTA. 

 

4.  INVITADOS ESPECIALES 

DR JAVIER RECALDE SECRETARIO DE TRANSITO 

TEMA: LICENCIAS DE CONDUCCIÓN 
INVITA CONCEJAL MAURICIO ROSERO 

 

DR. JAVIER RECALDE SECRETARIO DE TRÁNSITO. 

TEMA: SITUACIONES QUE SE VIENEN PRESENTANDO EN LOS 

DIFERENTES OPERATIVOS QUE REALIZA ESTA DEPENDENCIA 

INVITA CONCEJAL BERNO LOPEZ 
 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  
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Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO “POR MEDIO DEL 

CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS DIFERENTES 

EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL DE PASTO PARA LA VIGENCIA 2023”. Ponente 
concejal BERTULFO GUSTIN. 

 

EL SECRETARIO da lectura al informe de comisión. 

 

Se somete a consideración de la plenaria el informe de comisión con que 

termina el proyecto de acuerdo. Es aprobado. 

 
Se concede la palabra al concejal BERTULFO GUSTIN saluda y manifiesta, 

este fue un proyecto dialogado y consensuado con los sindicatos de la 

contraloría. Solicita proceder al segundo debate para su aprobación. 

 

EL PRESIDENTE ordena dar lectura al articulado. 

 
EL SECRETARIO da lectura al articulado. 

 
ARTICULO PRIMERO. -   Fíjese la escala salarial para los servidores públicos de la Contraloría 

Municipal de Pasto en cargos de libre nombramiento y remoción, de 
carrera administrativa y provisionalidad, con efecto retroactivo a partir 
del primero (01) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
ARTICULO SEGUNDO. -   Según la naturaleza general de sus funciones, la índole de 

responsabilidades y los requisitos exigidos para su desempeño, los 
empleos de la Contraloría Municipal de Pasto a los cuales se refiere el 
presente Acuerdo, se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: 
Directivo, Asesor, Profesional, Técnico, y Asistencial. 

 
ARTÍCULO TERCERO. -    Aplíquese con efecto retroactivo a partir del primero (01) de enero de dos 

mil veintitrés (2023), la escala salarial equivalente a un aumento del 
catorce punto ochenta y uno (14.81%) sobre los salarios de los 
empleos de la planta de cargos de la Contraloría Municipal de Pasto 
de conformidad con la siguiente estructura:  

 

Denominación Límite 
mínimo de 
asignación 
básica 
mensual  

Límite máximo 
de asignación 
básica mensual 

Director 
Técnico 

$5.942.959 $5.942.959 

Asesor $4.527.966 $4.527.966 

Tesorero 
General 

$3.390.313 $3.390.313 

Profesional $3.390.313 $3.390.313 

Profesional $3.271.463 $3.271.463 

Profesional $3.229.004 $3.229.004 

Profesional $3.203.539 $3.203.539 

Técnico $2.457.331 $2.457.331 

Técnico $2.242.204 $2.242.204 

Secretaria $2.176.088 $2.176.088 

Auxiliar 
Administrativo 

$1.813.885 $1.813.885 

Auxiliar 
Servicios 
Generales 

$1.451.684 $1.451.684 
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ARTICULO CUARTO. -        La asignación salarial del Contralor Municipal Pasto, será igual a la fijada 
para el Alcalde Municipal de Pasto en la vigencia 2023, de conformidad 
con el artículo 22 de la Ley 617 del 2000. 

 
ARTÍCULO QUINTO. -   El presente Acuerdo rige a partir de su promulgación legal y previa 

sanción y su aplicación fiscal, tendrá efectos a partir del primero (01) 
de enero de dos mil veintitrés (2023) y deroga todas las demás 
disposiciones que le sean contrarias.  

 

 

Se somete a consideración el articulado. Es aprobado. 

 

EL SECRETARIO da lectura al preámbulo. 

 
 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el artículo 313 

de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994, y la Ley 1551 de 2012, 

 

ACUERDA: 

 

Se somete a consideración de la plenaria el preámbulo. Es aprobado. 

 
EL SECRETARIO da lectura al título. 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS DIFERENTES EMPLEOS 

DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE PASTO PARA LA 

VIGENCIA 2023” 

 

 
Se somete a consideración de la plenaria el título. Es aprobado. 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿aprueba el proyecto d acuerdo en su conjunto? 

Es aprobado. 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿quiere que pase a sanción del señor alcalde? 
 

Solicita al secretario agendar para que se acuerdo municipal. 

 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS 

DIFERENTES EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL NIVEL 

CENTRAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO, PARA LA VIGENCIA 
FISCAL 2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” Ponente concejal 

VALDEMAR VILLOTA. 

 

 

EL SECRETARIO da lectura al informe de comisión. 

 
Se somete a consideración de la plenaria el informe de comisión. Es aprobado. 

 

Se concede la palabra al concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA saluda y 

manifiesta, la iniciativa presentada por el doctor German Chamorro de la Rosa 

en su condición de alcalde municipal de Pasto, tiene relación con la fijación de 

la escala salarial de los servidores públicos de la planta de personal del nivel 



 
 

 
  

  4 

central, para los de carrera administrativa de libre nombramiento y remoción, 

lo propio los que vienen desempeñándose en provisionalidad para la vigencia 

2023, el proyecto cumple con los requisitos establecidos en la constitución y 

la ley. El incremento del 16% que aduce la exposición de motivos ha sido 

objeto de discusión con los correspondientes sindicatos, acuerdo colectivo 

llevado a efecto de conformidad con el articulo 160 del 2014, la ley cuarta de 
1962 dispone que es obligación del estado aumentar o incrementar las 

remuneraciones de los servidores públicos, la corte constitucional en sentencia 

C 1433 del 2000 precisa que es necesario mantener  actualizado el valor del 

salario ajustándolo periódicamente en consonancia con el comportamiento de 

la inflación con el fin de contrarrestar el poder adquisitivo y asegurar que 

términos reales conserve su valor. La comisión de presupuesto una vez 

obtenido concepto jurídico dio primer debate aprobando   el proyecto de 
acuerdo. Solicita dar trámite del segundo debate. 

 

EL PRESIDENTE ordena dar lectura al articulado. 

 

EL SECRETARIO da lectura al articulado. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. -ÁMBITO DE APLICACIÓN. - Mediante el presente acuerdo se regula la 
escala salarial para los servidores públicos del nivel central, en cargos de carrera administrativa, 
provisionalidad y de libre nombramiento y remoción para la vigencia 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -CLASIFICACIÓN DE LOS EMPLEOS. Según la naturaleza general de sus 
funciones, la índole de sus responsabilidades y los requisitos exigidos para su desempeño, los empleos 
del Municipio de Pasto a los cuales se refiere el presente acuerdo, se clasifican en los siguientes 
niveles jerárquicos: DIRECTIVO, ASESOR, PROFESIONAL, TÉCNICO Y ASISTENCIAL. 
 
PARÁGRAFO 1.- Por tener un régimen propio se exceptúan los DOCENTES Y DIRECTIVOS 
DOCENTES DEL SECTOR EDUCATIVO. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Fijase la escala salarial de los funcionarios de las distintas categorías de 
empleos del sector central del Municipio de Pasto para la vigencia 2023, así: 
 
 
ESCALAS SALARIALES PARA FUNCIONARIOS DE VINCULACIÓN CARRERA ADMINISTRATIVA 

Y PROVISIONALIDAD VIGENCIA 2023 

 

 
 

 

 

ESCALAS SALARIALES PARA FUNCIONARIOS DE VINCULACIÓN LIBRE NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN VIGENCIA 2023 

 

 

ASESOR 4,432,168                                      5,141,315                                      

PROFESIONAL 3,227,990                                      6,490,949                                      

TÉCNICO 1,804,039                                      3,485,906                                      

ASISTENCIAL 1,303,852                                      2,962,250                                      

NIVEL JERÁRQUICO
LIMITE MÍNIMO ASIGNACIÓN 

BÁSICA MENSUAL

LIMITE MÁXIMO ASIGNACIÓN 

BÁSICA MENSUAL
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PARÁGRAFO 1º.-Las columnas comprenden las escalas de niveles para las asignaciones básicas 
mensuales según vinculación, a partir de un mínimo y hasta un máximo para cada nivel jerárquico. 
 
PARÁGRAFO 2º.- Las escalas fijadas en el presente Acuerdo corresponden a empleos de carácter 
permanente y de tiempo completo. El porcentaje de incremento salarial para los Trabajadores Oficiales 
se establecerá conforme a la convención colectiva de trabajo o actas de modificación de la convención 
que se encuentran en vigencia. 
 
PARÁGRAFO 3º.- Para el caso específico de ayudantes de Corregiduría, funcionarios de libre 
nombramiento y remoción en condición especialísima de su trabajo de medio tiempo, se aplicará el 
incremento salarial determinado para empleados de Carrera Administrativa y Provisionalidad 
determinados en el presente acuerdo en el Artículo Tercero. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -El Alcalde Municipal de Pasto, de conformidad con lo establecido por el Artículo 
313, numeral 7º de la Constitución Política de Colombia, determinará los emolumentos 
correspondientes a las diferentes categorías de empleos del nivel central, teniendo en cuenta el 
incremento salarial que aplica para la vigencia 2023. 
 
ARTÍCULO QUINTO. -Para determinar el salario del Alcalde Municipal, se tendrá en cuenta el límite 
máximo establecido por el Gobierno Nacional en el Decreto 0896 del 02 de junio de 2023 expedido por 
el Departamento Administrativo de la Función Pública atendiendo la categorización del Municipio 
conforme a la Ley 617 de 2000, modificada por la Ley 1551 de 2012. 
 
ARTÍCULO SEXTO. -El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación   y    
deroga   todas   las   disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales a partir del primero 
(1º) de enero de 2023.    

 

 
Se somete a consideración el articulado. Es aprobado. 

 

EL SECRETARIO da lectura al preámbulo. 

 
 

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las contenidas por el artículo 
313 de la Constitución Política, y las leyes 136 de 1994 y 1551 de 2012 

 
ACUERDA: 

 
Se somete a consideración de la plenaria el preámbulo. Es aprobado. 

 

EL SECRETARIO da lectura al título. 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS DIFERENTES EMPLEOS 

DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL NIVEL CENTRAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
PASTO, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

Se somete a consideración de la plenaria el título. Es aprobado. 

 

DIRECTIVO 3,894,278                                      10,114,032                                    

ASESOR 4,886,926                                      9,079,939                                      

PROFESIONAL 3,068,270                                      7,243,351                                      

TÉCNICO 1,714,776                                      3,278,873                                      

ASISTENCIAL 1,905,651                                      2,210,555                                      

NIVEL JERÁRQUICO LIMITE MÁXIMO ASIGNACIÓN 

BÁSICA MENSUAL

LIMITE MÍNIMO ASIGNACIÓN 

BÁSICA MENSUAL
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EL PRESIDENTE pregunta ¿aprueba el proyecto d acuerdo en su conjunto? 

Es aprobado. 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿quiere que pase a sanción del señor alcalde? 

 

Solicita al secretario agendar para que se acuerdo municipal. 
 

Se concede la palabra al DR. ORLANDO CHAVEZ saluda y agradece la 

atención puesta en la aprobación del acuerdo.  

 

Se concede la palabra al SR. DIEGO LUNA expresa gratitud por darle agilidad 

al proyecto de acuerdo. 

 
4. INVITADOS ESPECIALES 

DR JAVIER RECALDE SECRETARIO DE TRANSITO 

TEMA: LICENCIAS DE CONDUCCIÓN 

INVITA CONCEJAL MAURICIO ROSERO 

 

DR. JAVIER RECALDE SECRETARIO DE TRÁNSITO. 
TEMA: SITUACIONES QUE SE VIENEN PRESENTANDO EN LOS 

DIFERENTES OPERATIVOS QUE REALIZA ESTA DEPENDENCIA 

INVITA CONCEJAL BERNO LOPEZ 

 

EL PRESIDENTE solicita a los concejales ser ejecutivos en las preguntas para 

poder llegar a las conclusiones de los debates teniendo en cuenta que son dos 
temas. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO saluda y manifiesta, hoy 

se había hecho una invitación al secretario de hacienda que acompañe, hoy se 

iba a radicar el proyecto por el cual hacia unos traslados presupuestales y 

recursos de balance para tener en cuenta el proyecto de la consultoría del 
corregimiento de Catambuco, da tristeza pensar que la administración el 

secretario de hacienda haga lo mismo de siempre burlarse  de las 

comunidades, hoy están aquí, delegados de la comunidad de Catambuco 

esperando que ese proyecto se radique, nos había dicho que hoy miércoles 

estaría presente. 

 

Moción de procedimiento por el PRESIDENTE manifiesta, está citado en 
proposiciones y varios, si no atiende la citación del concejo tendrá que hacerse 

las actuaciones desde la mesa directiva. 

 

Se concede la palabra al concejal MAURICIO ROSERO solicita dividir, hoy 

hacer el tema del doctor Berno porque el otro tema es extenso, la ley 2161 de 

2021 señala que el plazo máximo es hasta el 20 de junio del 2023, nosotros 
buscábamos tener primero al asesor jurídico del concejo del municipio de Pasto 

para que explicara acerca de las amnistías, segundo, asesor jurídico del 

tránsito municipal para revisar el acuerdo 08 del 28 de abril del 2015 que se 

realizó unas amnistías, solicita que este el secretario de hacienda. 

 

Doctor Recalde si nosotros revisamos temas ejemplo el tiempo de entrega de 
vehículos inmovilizados, solicitudes que se han realizado a la secretaria de 

tránsito y que no se tiene respuesta, adicional a eso se dijo que dieran a 

conocer el ámbito  jurídico acerca de foto multas, tema que debemos acordarlo 
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en una sola sesión y previamente programada. Solicita tocar el tema del 

concejal Berno y dejar pendiente el tema. 

 

EL PRESIDENTE solicita agendar con el secretario para notificar a los 

secretarios.  

 
Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ solicita que en la invitación 

se lo tenga en cuenta porque se iba a tratar el tema de amnistía, foto multas 

y claridad de pases de conducción. Hemos hecho llegara la dependencia una 

serie de inquietudes que nacen de la comunidad del gremio de motociclistas y 

moto taxistas, ellos se ven afectados en los procedimientos, primero sus 

vehículos, posterior en los  parqueaderos cobran unas tarifas, de acuerdo a la 

normatividad nacional, pero se demora más del tiempo estipulado, y la 
situación que siempre se ha presentado en una grúa llevan 7, 8, 10, 15, motos 

donde las rayan, nadie da garantías a los propietarios. Se habla de 

normatividad, legalidad, desde secretaria de transito hacen las debidas 

respuestas teniendo en cuenta la ley, pero revisar mas allá, que planes de 

acción se han hecho o que puertas se han tocado a nivel nacional en esos 

vacíos jurídicos que tiene esa normatividad de tránsito, ¿Quiénes son los 
dueños de los parqueaderos?, solicita darle la palabra al secretario para que 

haga una exposición de cuál es el procedimiento y el  recorrido que tiene que 

ver. En el tema del parqueadero hay más de 2.000 vehículos ¿qué ha pasado 

con ese proceso? 

 

Se concede la palabra al DR. JAVIER RECALDE saluda y manifiesta, se ha 
enviado con antelación a la secretaria del concejo, igualmente al concejal 

Berno  y al concejal Mauricio Rosero las respuestas al cuestionario presentado. 

 

Realiza presentación. 
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EL PRESIDENTE manifiesta, el tema con la salida de vehículos, la declaración 

extra juicio, algunos lo aceptaban otros no, tienen su moto y está a nombre 

de un tercero, y tener que buscar a ese tercero para que firme una orden de 
salida si la persona se está haciendo cargo del comparendo, está pagando el 

comparendo, si demuestra la posesión, estaríamos haciendo más de lo que la 

ley nos permite hacer, en el caso de las declaraciones extra juicio; hoy se ha 

mirado que se agilizado. 

 

Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta, cuando las 

personas hacen sus descargos pertinentes con grúa y parqueadero se demora 
mucho tiempo en la entrega, muchas personas hacen el debido proceso, sin 

tener en cuenta el comparendo, el comparendo es otro tramite adicional, y se 

demoran 10, 15 días, ¿usted asegura que con la concesión eso se va agilizar? 

Y hay otros que a pesar de que han adjudicado el 50% como lo otorga la ley, 

pero cuando son vehículos con infracción C02 hacen la orden de salida, pero 

se quedan sin pagar el 50%, ese proceso genera inconformismo porque 
prácticamente no se entrega el vehículo a tiempo, genera ese malestar en la 

comunidad.  

 

Se concede la palabra A LA COMUNIDAD manifiesta, tengo dudas sobre la 

exposición del doctor Recalde, una sobre el manejo de las empresas de grúas, 

dice que son 12 empresas diferentes las que están manejando, esperemos que 
desde mañana haya una organización, la norma dice, cuando se inmoviliza un 

vehículo el operario de la grúa tienen que entregar el inventario respectivo del 

vehículo inmovilizado, aquí no está pasando eso, ¿Quién responde sobre el 

traslado desde el sitio de inmovilización hasta el parqueadero? han pasado 

situaciones donde los vehículos se han dañado; el operador del parqueadero 

tiene que tener un inventario al momento de recibir el vehículo, respaldado 
con video, fotos. ¿Cuántas  respuestas de los ciudadanos sobre demandas de 

daños de vehículos hay resueltas a favor de la ciudadanía? ¿Qué capacitación 

tienen  los agentes de tránsito para elaborar los comparendos? 
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Se concede la palabra  A LA COMUNIDAD manifiesta, nosotros estamos 

pidiendo a la secretaria que se cumpla la ley, no todo el tiempo tenemos que 

ser nosotros los afectados, si hay un cambio de funcionario porque debemos 

afectarnos los usuarios, un funcionario público debe tener un sentido de 

pertenencia a la sociedad, aquí no hemos encontrado. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, el tema de amnistía es imposible. 

 

Se concede la palabra al SR. JORGE DULCEY cedula12.980.853, manifiesta, 

en el 2022 se nos dijo la concesión agilizara la tramitología de la secretaria de 

tránsito, hoy estamos más lentos, la concesión tiene un plazo de prueba hasta 

el 31 de diciembre, se termina ese plazo y si no se cumple las expectativas, 

todo lo que administrativamente hizo la concesión donde ira a quedar; los 
problemas  que maneja la concesión los están haciendo bajo su ley mas no 

bajo las leyes que lo cobijan en el código tributario municipal. A partir de 

mañana lo coge la concesión ¿Quién regulara los valores? Expresa el señor 

secretario bajo la ley todo está bien, pero en lo social no beneficia, solicita a 

los concejales y al secretario que sean más asequibles en la tramitología un 

ciudadano para pagar un comparendo y dar la viabilidad al trámite que está 
haciendo sin tanta traba, las ordenes de salida causan un caos porque el 

inspector no firma perjudicando al ciudadano. 

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, en estos 

días una señora en contravía se estrelló contra la caseta del vigilante, el 

vigilante sigue en el hospital, la señora no respondió y ya saco el automotor, 
no respondió por los daños, ni porque estaba en estado de alicoramiento ni 

por los costos de renovar la caseta que hacienden a 15.000.000, cómo es el 

tema del conducto regular judicial para asumir y ayudar a la comunidad que 

hoy está sin caseta, con el vigilante en el hospital y con esta señora 

desplazándose en el municipio de Pasto sin ningún problema. 

 
Se concede la palabra al DR. JAVIER RECALDE manifiesta, esto va hacer 

recurrente, el origen de todo esto son los infractores, nadie está exento; la ley 

establece los mecanismos frente al  incumplimiento de la norma, los agentes 

de tránsito no van en la cacería de inmovilizar vehículos, se inmovilizan por 

diferentes situaciones; el moto taxismo es tema de ilegalidad, el gobierno 

nacional no ha dado luz verde frente a una reglamentación  a un servicio 

público  tipo motocicleta, nosotros como autoridades tenemos que atender a 
las empresas legalmente constituidas; si se sanciona es por el incumplimiento 

a normas de tránsito como a normas de transporte. 

Desde el año 2022 nos hemos venido reuniendo las autoridades de transito a 

nivel nacional, hemos encontrado que el código nacional de tránsito esta 

desactualizado, presentamos más de 800 observaciones, nos apoyó la 

federación colombiana de municipios y el Simit, entregamos un paquete, en el 
mes de noviembre al señor de ministro de transporte en su momento el doctor 

Reyes le entregamos ese documento, vacíos jurídicos todos los que quieran. 

Hoy el ministerio de transporte ha acogido esas observaciones, se está 

haciendo el documento final el cual debe ser llevado al congreso de la república 

allá se determinará vía debate acto legislativo para que se promulgue como 

una ley. Hoy el parqueadero actual que tiene el parqueadero Galeras hay 191 
automóviles inmovilizados, 1656 motocicletas, 2 tracto camiones, 10 camiones 

sencillos, 10 bicicletas, 60m vehículos por casos de fiscalía, nosotros venimos 

haciendo un ejercicio para el proceso de declaratoria de abandono. 



 
 

 
  

  17 

Cuando hay un accidente con lesionados pasa de ser un proceso 

contravencional a un proceso penal, nosotros en tránsito tenemos funciones 

de policía judicial y nuestro grupo de agentes de tránsito está dividido en tres 

grupos, primero los agentes de tránsito, que son todos sin excepción y algunos 

que cumplen funciones de policía judicial, y se vuelve un tema de la fiscalía 

general de la nación la invitación doctor Christyam es que se asesore la 
persona, quien tiene que surtir todo el procedimiento ante la fiscalía general 

de la nación. 

 

Interpelación por el concejal BERNO LOPEZ pregunta ¿la concesión va a tener 

sus propios parqueaderos o va hacer un convenio con los parqueaderos que 

ya están? 

 
El DR. JAVIER RECALDE manifiesta, es una decisión autónoma del 

concesionario va a seguir operando inicialmente con parqueadero galeras y 

con grúas 1 A SAS. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, hace un año 

hable de la ley 1730 lo que tiene que ver con el tema de abandono,  habíamos 
solicitado el inventario de los vehículos que por norma se establece que ye 

deben tener la declaratoria de abandono, teniendo en cuenta las pretensiones 

financieras y ambiental; si hoy lo esta anunciando, no se ha modificado el plan 

de desarrollo,  tiene que quedar contemplado en el plan de desarrollo y esa 

fue la solicitud de hace un año que había hecho aquí, si hoy van hacer el 

trámite correspondiente tendrían que hacer un ajuste al plan de desarrollo. 
 

EL DR. JAVIER RECALDE manifiesta, no veo porque tiene que hacerse ajuste 

al plan de desarrollo, he venido haciendo acompañamiento a los propietarios 

del parqueadero galeras en ese proceso de transición con la concesión, 

inicialmente el trato que se le daba a los empresarios pastusos no era el más 

digno, por eso pidieron el apoyo y el acompañamiento,  sin embargo me 
preocupa porque la concesión recibe los vehículos que ingresen a partir del día 

de hoy y los vehículos que quedan anteriores y están retenidos quedan 

prácticamente quedan sin aparo, sin cubrimiento de pólizas de 

responsabilidad, lo que queremos hacer es un debate más profundo del tema 

porque cuando uno se mete en estos temas y empieza a conocer de lo que ha 

venido pasando, no ahora sino de hace muchos años, encuentra  que a veces 

procedimientos que se hacen mal se vuelven costumbre, y que van pasando 
de administración en administración y ni las entidades de control ni nadie se 

dan cuenta y eso sigue pasando vulnerando los derechos de la gente. 

Solicita al presidente enviarle al secretario de transito copia del acta para que 

quede refrendado de forma escrita este derecho de petición; solicito el 

inventario de los vehículos que están en el parqueadero Blanca María, motos, 

vehículos, camiones y todo lo que se encuentre dentro de este parqueadero 
¿desde cuándo están? Y ¿Por qué no se ha iniciado el proceso de declaratoria 

de abandono? De igual forma estos vehículos debían ser entregados al 

parqueadero galeras y no fue hecho ¿Qué acciones de han adelantado por 

parte de la secretaria? ¿Cuál va hacer la estrategia de manejo? Y ¿bajo quien 

queda la responsabilidad de los vehículos anteriores a la fecha del día de hoy 

que se encuentran retenidos tanto en Blanca María como en el parqueadero 
galeras? ¿Cuántos comparendos han exonerado en general y porque motivo 

se han exonerado en los años 2022 y 2023, la cantidad de comparendos  

prescritos y caducados y porque razón 2022 – 2023 y los comparendos de 

alcolemia que no están sancionados desde el 2021 hasta la fecha? 
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EL PRESIDENTE agradece al doctor Recalde por la información.  

 

EL DR. JAVIER RECALDE manifiesta, según el Runt en Pasto se tenía que 

renovar 40.005 licencias hasta el día de ayer se han renovado 16.500 licencias, 

eso es un equivalente al 41%, la invitación es  seguir haciendo la renovación, 
recomienda, a quienes tengan la licencia vencida no conducir vehículo. 

 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, tenemos una situación crítica  con 

la obra que se está haciendo en la 19, si usted viene de la 19 a la 27 para 

cruzar los semáforos de la 27 siguen en la misma temporalidad, se están 
acumulando carros entre la 19 y la 27, no hay un solo agente de tránsito, 

cuando uno hace el giro entre la 27 en la esquina de la policía es un lio porque 

son tres flujos, en el sector Cristo rey al dar la vuelta también se vuelve un 

caos porque el semáforo esta en amarillo, me demore en llegar al concejo 

desde la 35 con 19 media hora, no hay un solo policía de transito en todo ese 

trayecto, en el Javeriano en el momento que va hacer el giro hacia la 21 hay 
dos carretas de mangos y frutas que impiden la movilidad, coordinen con 

espacio público y no dejen que la gente sufra en la ciudad.  

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, tenía la 

esperanza que el secretario de hacienda estuviera radicando el proyecto, usted 

había manifestado que en proposiciones y varios posiblemente este por acá, 
hoy la comunidad de Catambuco vuelve a exigir respeto, respeto con ellos, 

respeto con sus necesidades de sus diferentes comunidades, había  

manifestado que esta consultoría hoy traía el proyecto para hacer los ajustes 

correspondientes y dar  esa buena noticia pero ya vamos a miércoles. 

Solicita, que por oficio se haga la citación y le diga la verdad al corregimiento 

de Catambuco, los casi $500.000.000 ¿se van a asignar o no? La comunidad 
de Catambuco exige respeto, solicita se oficie al secretario de hacienda y a la 

secretaria de gestión ambiental para que hagan presencia lo más pronto 

posible al concejo para tratar este asunto que habíamos acordado para el día 

de hoy. 

 

EL PRESIDENTE solicita al secretario citar para el día de mañana y tomarlo 

como primer punto. 
 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO solicita 

poner en consideración la nota de duelo por el fallecimiento de la señora  Lilia 

Amanda Figueroa de Checa hermana del concejal Álvaro Figueroa Mora, en 

nombre de todos los concejales. 

 
Se somete a consideración de la plenaria el espíritu de la nota de duelo para 

la hermana del concejal Álvaro Figueroa. 
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Siendo las 11:01 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Jueves 22 

de Junio de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General  
 

 
 
Proyectado por: Mónica Villota R. 

 


